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A D V E R T E N C I A o r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OKICIALKS se ha» de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán A los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdeu <!• 6 H« Abril d« 1339 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
— 3 > y . i 

Pasaos D« süscwcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de el la 14 ra. al raes; 3t> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fueacarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto i¡» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara :« 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán (¿OÍ reales per 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6Q9IERND 0E LA PROVINCIA DE MADRID-

Administración provincial de Fomento. 
Aguas.—Núm. 308. 

Incoado expediente en este Gobierno 
de provincia á instancia de D. Antonio 
Díaz Quintana, vecino de esta corte y 
dueño de un soto que fué de la Corona, 
término de Aranjuez, titulado de Casti
llejo, en solicitud de autorización para 
verificar la toma de aguas sobrantes del 
Caz de las A ves, que van sin aprovecha
miento desde el arroyo de la Cabina, en 
que concluye dicho Caz de las Aves, has
ta la cabeza de su finca, que parte de ella 
se halla empantanada con las aguas so
brantes de dicho caz y derrames de los 
riegos que bajan por la calle de árboles de
nominada de Toledo, he dispuesto se haga 
saber al público por medio de este perió
dico oficial para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que se inserte 
este edicto, puedan hacer los que se crean 
perjudicados las reclamaciones y obser
vaciones que juzguen convenientes, á cu
yo efecto estarán de manifiesto durante 
el plazo señalado en el expresado nego
ciado el proyecto y planos presentados al 
indicado objeto. 

Lo que como rectificación al anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 206, 
del viernes 1S del actual, se avisa al pú
blico para su conocimiento y gobierno. 

Madrid 29 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Sección de Gobierno—Negociado 2 / 
Los señores empresarios ó dueños de 

carruajes destinados á la conducción 
Q e viajeros para todos los pueblos ó ca
seríos fuera de Madrid, asi como los de 
Ruellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
ta mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MAX A. 

. | . 
QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D I L A P R O V I N C I A 

O S M A D R I D . 

Cargas de justicia. 
Los interesados de dicha clase que se 

expresan á continuación por el concepto 
de lientas vitalicias, ó en su defecto sus 
herederos ó testamentarios, ó los apode
rados que sean ó hayan sido de los mis
mos, se servirán presentarse en la Inter
vención de esta dependencia, Negociado 
de Cargas de justicin á , " i r £ 2 v o í ^ " ' ' v e * 
dad que les sea posibie, para e u w ^ . x 

de un asunto que les interesa. 
Doña Nicolasa Bueno y Mahy . 
Sor María Eulalia Lestan: su apode

rado D. José Salelles. 
Doña Manuela Roldan. 
Doña Petronila Otondo. 
Don Sebastian Martinez Cuesta ó sus 

apoderados D. Manuel López ó D. Maria
no Rodriguez. 

Madrid 30 de Agosto de 1 S 7 1 . - Ole
gario Andrade. 

El dia 17 del próximo Setiembre, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica, ante el señor 
Jefe de la misma, el que lo es de la Inter
vención y Jefe de la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado, con asistencia 
del Escribano actuario de turno, la tercera 
subasta que ha de celebrarse en arrenda
miento de un tejar, de cabida de cinco á 
seis fanegas de tierra, en la montaña del 
Principe Pió, con sujeción á las demás 
cláusulas que se expresan en el pliego de 
condiciones, por tiempo de tres años, y ba
j o el tipo de 483 pesetas 34 céntimos de 
renta anual, rebajada la quinta parte, se
gún la Instrucción previene. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, donde 
podrán ex.uninarle las personas que de
seen interesarse en dicha subasta. 

Madrid y Agos to3ude lbTl. - E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

A las doce de la mañana del dia 10 de 
Setiembre próximo tendrá lugar la segun
da subasta pública simultáneamente en 
esta Administración y en la Gaga Con
sistorial de Camarina, para el arriendo 
de varias fincas en término de dicho pue
blo, procedentes de las quiebras de Don 

León del Rio y D. Benito A. Valcárcel, 
bajo el tipo de 178 pesetas de renta anual, 
deducida la quinta parte de su primiti
vo tipo. 

A la misma hora y dia se efectuará 
segunda subasta pública simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de Torrejon de Ardoz, para 
el arriendo de dos tierras en término de 
dicho pueblo, procedentes de la quiebra 
de D. Agustín Larra, bajo el tipo de 54 
pesetas 17 céntimos de renta anual, de
ducida la sexta parte de su primitivo tipo. 

A la hora, dia y sitio citados en el an
terior ammc 'o se efectuará tercera subas-

1 1 0 r ; J ^ . l . l ci aVi/endo de varias lin
cas en término del mismo pueblo, por el 
tipo de 478 pesetas 40 céntimos de renta 
anual, deducida la quinta parte de su pri
mitivo t ipo. 

A la expresada hora y dia se efectua
rá tercera subasta pública simultánea
mente en esta Administración y en la 
Casa Consistorial de Berzosa para el ar
riendo de una pradera en término de di
cho pueblo, por el tipo de 20 pesetas 
anuales, deducida La quinta parte de su 
primitivo tipo. 

En el referido dia y hora tendrá efe-
to segunda subasta pública simultánea
mente en esta Administración y en la 
Casa Consistorial de Meco para el arrien
do de una tierra en término de dicho pue
blo, procedente de la quiebra de D. León 
del Rio, por el tipo de 0 pesetas 25 cén
timos de renta anual, deducida la sexta 
parte de su primitivo tipo. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias de los res
pectivos municipios, donde podrán exa
minarlos las personas que deseen intere
sarse en dichos remates . 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 7 1 . - El 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta púlili-
ca de 1)0 quintales métricos de carbón ve
getal de encina que se calculan serán ne
cesarios para el servicio de esta Eál>ti< a, 
en el año económico de lS71 ;i. 72. 

Condición es / ac uliaiivus. 

Art. 1.* La Hacienda contrata en su
basta pública la adquisición de 90 quin-

tales métricos de carbón vegetal que se 
calculan necesarios en el año económi
co de 1871 á 72. 

Art . 2.* El carbón será grueso, bien 
carbonizado sin estar pasado ni falto de 
fuego; no se admitirá carbón que sea me
nudo, tenga tierra ó caliches, ni piedra. 
Será de encina, seco y sin tener agua que 
altere sus condiciones. 

Ar t . 3.* Una vez entregado el carbón 
en la Fábrica, en la época que determi
nen los pedidos que al efecto se hagan, se 
rá reconocido por el Administrador-Jefe, 
Contador y Director facultativo, siendo 

. admitido el que reúna las condiciones an
teriormente expresadas y desechado el que 
no las reúna. El carbón desechado será 
sacado inmediatamente de la Fábrica; de
biendo el contratista reponerlo en el im-
prorogable término de 24 horas. 

Ar t . 4 / Los gastos que se originen 
tanto en carga, trasporte, descarga, peso 
etc. , hasta dejar el carbón en los almace
nes de la Fábrica, serán todos de cuenta 
del contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Director facultativo: por orden, Camilo 
Alubern. 

Condiciones económicas. 

1 / El precio máximo que se fija á 
cada quintal métrico de carbón vegetal es 
el de 10 pesetas 87 céntimos, cuyo tipo 
servirá de base para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, has ta 
100 quintales métricos de carbón, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición 1.' de las facultativas, el rematante 
acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, 
sin derecho á reclamación alguna, por 
grande que sea la diferencia entre el n ú 
mero calculado y el de los pedidos. 

3. ' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los diez dias del pedido hecho 
al rematante. 

4.* Si el contratista demorase laa en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas, según la con
dición anterior, la Fábrica, á lin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento a l 
guno, quedará en libertad de adquirir poc 
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cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5.* La subasta se verificará en la mis
m a y bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador-Jefe, asociado de los señores 
Contador del Establecimiento, Director 
facultativo y Notario, á los diez (lias da 
publicarse el presente pliego en la Gace
ta de Madrid. 

6/ Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, n u m e 
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7 / Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 48 pesetas 92 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que es
tablece la Real orden 4 e 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas corno nulas las 
proposiciones que no reúnan estos r e 
quisitos. 

8." Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas ena l ta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mis
m o el remate en favor de la más benefi
ciosa para los intereses del Estado. 

9.* En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa p a r a la Hacienda; y si es ta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7 / será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has 
ta la suma de 97 pesetas 83 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada 7.' condición. 
Dicho depósito quedará como fianza para 
responder en primer término del compro
miso del rematante hasta la total entrega 
del articulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador, Direc
tor facultativo y el rematante: y autori
zada por el Notario, se elevará con el ex
pediente de su referencia á la superior 

•aprobación, sin la cual no tendrá efecto' 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notar io, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegiosparticulares. obligándose :i res
ponder de cualquiera falta de lo estipula
do: cuya responsabilidad s ; le exigirá por 
la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, cou sujeción á lo que se dis
pone en el art . 11 de la ley de Contabi
lidad. 

M. Forman parte de esto pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe

brero de 1852 é Instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi 
clones anteriores. 

10. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera qué esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aún después de haber empezado á llenar 
le, so tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie
se entre ambos remates y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la .inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de 
la Fábrica, á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 24 de Agosto de 1S71.-E1 
Administrador-Jefe, Donato Lorenzana. 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por pri
mero y último término de 30 dias á Don 
Manuel Parga y Antelo y á Doña Filo
mena Suarez*y Menendez, para que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se está siguien
do contra Valentín Vela y Andrés por 
hur to , pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1871.—Julián de la Cantera.—Por m a n 
dado de su señoría, Licenciado Bruno 
Ontiveros. 

Modelo que se cita. 

He de , número , cuarto *.~ ~~ &1 
compromete á suministrar á la Fábrica 
Nacional del Sello los 90 quintales métri
cos de carbón vegetal que marcan los 
anuncios publicados en la Gaceta del Go
bierno, fecha..... ó BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia ó Diario oficial de A riso* <lc 
Madrid, fecha ); conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) por 
á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene
ral de Depósitos el de (en letra/ncéesaño 
para optar esta subasta. 

(fecha y firma). 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

i ull*r ftr. i l í • ' ! , . • , - j . : r : 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito d é l a 
Inclusa de esta capital se pone á públi
ca subasta una casa sita en la misma, ca
lle de la Corredera baja de San Pablo, con 
vuelta á la de la Luna, n ú m . 2 moderno 
por ambas calles, parte 6 antiguo, man
zana 308, que comprende una superficie 
de 9.830 pies cuadrados y 84 décimos de 
otro, equivalentes á 693 metros cuadra
dos y 46 decímetros, en 1.091.688 reales 
á rebajar cargas, y para su remate se ha 
señalado el dia 23 de Setiembre próxi
mo, á las doce, ante dicho Juzgado, sito 
en él piso principal del Palacio de Just i 
cia; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 25 de Agosto de 1871. = El 
I Pfc.ribano, Félix Ontiveros. 

Medina-Sidonia 20 de Agosto fle. 
1871.—José Peral ta Maroto.— Por S l l 

mandado, Licenciado Joaquín Moguelo» 

decanato de Jueces de primera instancia 
de Madrid. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de l a 

Universidad, Decano interino de los de 
esta capital, y de conformidad con lo q U e 

previene el ar t . 306 de la ley hipotecaria, 
se anuncia por segunda vez y término de 
seis meses la devolución de la fianza qu e 

para el cargo de Registrador de la Pro
piedad de esta villa prestó D. José María 
Hernández Ariza. 

Madrid 31 de Agosto de 1871. —José 
Fernandez Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
¡i , ¡ ja 

Juzgado de.primer a. instancia del distrito 
del Hospital* 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, refrendada del 
Escribano que suscribe, Sé cita y empla
za por" medio del presente al Sr. Mar
ques de Albodoluy y á su señora esposa 
Doñn Elvira Fernandez de Córdova, esta 
«vi i-mcepto de heredera de la señora 
marquesa deMalpica, para que en el im 
prorogablc "término de nueve dias com 
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, 
debidamente representólos, .i contestar 
la demanda deducida por la señora con
desa de Montijo y otros contra el señor 
m&rqaés de Villavieja y otros, sobre ren
dición de cuentas y pago de maravedís, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto de 1S71. -El ac
tuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

• • 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Medina-Sidonia. 

Don José Peralta Maroto, Juez de prime
ra instancia accidental de este partido. 

Hago saber que el d i a l / de Marzo 
último fué hallado en las Mesas Bajas de 
Casas Viejas, término de esta ciudad, el 
cadáver de un hombre , con señales de 
haber recibido una herida con instrumen
to contundente, tendido de espaldas, con 
el cráneo descarnado y unido sólo por las 
vértebras al resto del cuerpo, que esta
ba vestido con una camisa interior de al
godón listada de encarnado, una camise
ta ó chaqueta blanca abrochada con bo
tones de porcelana blancos y grandes, un 
chaleco de lana color de lirio oscuro y 
unos calzoncillos blancos que le llegaban 
á media pierna, sin marca alguna, y á 
cuyas inmediaciones se notaron señales 
de haber encendido fuego, asi como algu-
napaja extendida y estiércol quedenotaba 
haber permanecido allí alguna caballería. 
Y que en causa que se instruye en ave
riguación de esa muerte he dictado auto, 
mandando que se haga saber por todos 
los medios de publicidad • osihles, asi para 
lograr la identidad de ese cadáver como 
para averiguar el autor ó autores del de
lito de que pudo ser objeto; asi como 
que se anuncie al propio tiempo el hallaz
go de una burra rucia, clara, de 10 años de 
edad, con marca de seis á siete cuartas, 
sin hierro y con lunares en los costillares, 
que fué presentada á este Juzgado por 
la Guardia civil de esta ciudad, cuyo due
ño se ignora. Y al electo pongo el pre
sente edicto, invitando á los Directores de 
los periódicos que llegasen á tener not i
cia de él á que lo reproduzcan para dar 
más lugar á los fines de la buena y pron
ta administración de Justicia. 

A Y U N T A M I E N T O P O P U L A R D E M A D R I D . 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art . 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se eran con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871 . -E l Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

, CmlmacUn.) 

Vlgésimatercera Sección ( 1 ) . 

La «omponen las clases de fábricas de al
midón, «le alfarería, tinajería , e tc . , de as
falto, de bebidas gaseosas, de boatas de al
godón, de botones de meta l , de brague
ros, de bujías y cera vegetal , de ca-
y yeso, d e cartón, de cepillos, de cerve
za, de curtidos, de estufas, de chime
neas, de camas de hierro, de arcas y máqui
nas de coser, de chocolate, de cajas y es
tuches , do fieltros y filtros, de fósforos, de 
harinas, de hebillas y corchetes de hierro 
y latón, de hierro , tubos y planchas <le 
plomo, etc.* de hules y encerados, de ja
bón duro y blando, de fundición de letras, 
-ir serrar maderas, de teláis metálicas, del 

•moler cortezas de árboles y tintes para 
ánogAftj de naipes, de panel continuo, de 
papcjl de estraza, de papel pintado, de pa
raguas y sombril las, de pastas para sopas. 
-!<• pergaminos y cuerdas de instrumentos, 
dé piedras de tahona, de productos quími
cos, de velas de sebo, de teja y ladrillo. J 
tahonas: contribuyen fes. 45V; cuotas, S8-W? 

. pesetas, y les corresponden dos asociados-

D . F r a n c i s c o Lafan. pa seo de las Can* 
h r o n e r a s . 

José Pons, por t i l lo d e Embajadores-
P a s c u a l S á n c h e z , pa seo de las Aca

cias, 17. 
R a m ó n I b a ñ e z , p a r a d o r de Sierra. 
V i c e n t e C u c h a d a s , p u e n t e de Toletg-
Vicente Vázquez M i r a n d a , Salitre, f > 
A n t o n i o A m a l e y , T e t u a n . 14. ^ 
A n t o n i o Ba l l e s t e ros , c a m i n o de 

t u a n . 
B u e n a v e n t u r a S a m b o t , T r a g , n e 

ros , 34. 
(1) Véanselo» número» 176, 177, 178,-!?•» L 

182, 183, 184, 185, 186,187,1S8, IS9, IDO. I*b 
194, 105, 196, 197. 198. 199, 201, 202, 203, 
205,207, 208, 210 ,211 , 212, 213, 211* 21* 1' 
M [{<•! M I * O ) K l A t . 



Jueves 31 de Agosto de 1871. 

T) Francisco de la Encina, Abades, 26. 
' José Blanco y Compañía, parador de 

San Rafael. 
José Cassal, Arganzuela, 31. 
José Serrano, Carrera de San Fran

cisco, 6. 
José María Orallo, paseo del Obe

lisco. 
Luis Bienf, Caballero de Gracia, 11, 
José Colomina, Atocha, 8 y 10. 
José Diaz, Carmen, 10. 
José de la Torre, Carmen, 1 0 / 
Justo Vázquez, Montera, 22. 
Pedro Elizagaray, Cádiz, 9. 
Pedro Janovas, Huertas, 56. 
Ramón Lena, Desengaño, 19. 
Simón Martin, Carmen, 11. 
Tomás Larragaña, Fuencarral, 5. 
Tomás Nuñez, Carmen, 12. 
Antonio Fernandez, Palma alta, 5. 
Antonio Martínez, Corredera alta, 12. 
Bernardo Conde, Santa Isabel, 4. 
José García, Fuencarral , 80. 
Juan Moret, Peñón, 7. 
Manuel Olmedo, carrera de San Fran

cisco. 
Manuel Pajares, Noviciado, 18. 
Manuel Valcárcel, Duque de Alba, 17. 
Nicanor Romo, Magdalena, 8. 
Victoriano Fernandez, Gorguera, 16. 
Blas López, Ribera de Curtidores, 13. 
Eladia Verde, Ribera de Curtido

res, 15. 
Julián Alvarez, Toledo, 27. 
Nicolás Espinosa, Carnero, 2. 
Rafael Alvarez, Maldonadas, 4. 
Ramón Fernandez, Ribera de Curti

dores, 18. 
Ramón Hernández, Ribera de Curti

dores, 1. 
José López, Príncipe Pío, 8. 
León del Pueblo y hermanos, pasaje 

de Murga, 2. 
Manuel Olmedo, carrera de San Fran

cisco, 15. 
Pío Agutin Muñoz, San Bernardo, 85. 
Alejandro Nelchel, paseo de los Ol

mos, 7. 
Pedro Apolinar Muñoz, Morería, 32. 
Bienvenido Roca y Compañía, Al

fonso X, 4. 
Gregorio Martos Hinojosa, Barqui

llo, 17. 
José Simón, carretera de Francia, 1. 
Juan Cardador, .Santa Ana. 
Luis de la Escosura, carretera de 

Francia. 
Manuel Manzanares, paseo del Obe

lisco, 9. 
Sixto Marino, Duque de Osuna. 
Alfonso Jaquete, Carmen^ 5. 
Celestino García, Quiñones, 8. 
Domingo Parrondo, Carmen, 10. 
José Alonso, Huerta del Bayo, 3 . 
José Ramón Sierra, afueras de la puer

ta de Toledo. 
Julián Oliva, San Hermenegildo, 11. 
Valentin García, Peñón, 21 . 
Agustín Carinel y Compañía, Rollo, 2. 
Agustín Chanuel y Compañía, Be

lén, 3 . 
Agustín Díaz, Madera, 32. 
Ambrosio Galán, Comadre, 93. 
Andrés de la Villa, Águila, 31. 
Ángel San/,, Comadre, 61 . 
Antonio Abad y López, Tesoro, 25. 
Antonio Blanco, portillo de Embaja

dores. 
Antonio Laferriere. San Vicente al

ta, 4. 
Antonio Lepino, Esperanza, 2 y 4. 
Antonio López, Arco de Santa Ma

ri:», 37. 
Antonio Prieto y Loira, Espíritu 

Santo. 
Antonio Sánchez, Monscrrat, 28. 
Antonio Serantes, Volardc, 9. 
Bachis y Compañía, Santiago. 
Balbino Saleara, Limón, 9. 
Bernardo Carrcri, San Pedro y San 

Blas. 
Belmeroy Borel, Leganitos, 42. 
Carlos Lapana. Segovia, 5. 
Domingo Garrido, Sombrerete, 5. 
Domingo Vázquez, Cabeza, lo. 

. Ecequicl Ceinos. Habana, 4. 
Eduardo Frau, Pbmon te , 16. 
Ensebio (¡nmez, Comadre, 61 . 
Felipe Lozano, Descalzas, 4. 
Felipe Prieto, Fuencarral. 
Félix Palmeiro, Salitre, 1S. 
Francisco Castañeira, Carnero. 7. 
Francisco Fernandez, Habana, 5. 

D. Francisco Fernandez, Santa Engra
cia, 44. 

Francisco García, San Andrés, 28. 
Francisco Ibañez, Tres Peces, 28. 
Francisco López, San Vicente, 20. 
Francisco Peñalva, paseo de Luchana. 
Francisco Roudent, Los Santos, 20. 
Francisco Sacristán, Rodas, 1. 
Francisco Villa, costanilla de los Des

amparados. 
Ignacio Sánchez Escobar, Coma

dre, 74. 
Isaac de la Lastra, portillo de Emba

jadores, 26. 
Isidro Diaz, Relatores, 11. 
Isidro Sabestero, Santa Isabel, 7. 
Jacinto Rodríguez, Palma baja, 56. 
Joaquín Pérez Fernandez , Palma 

baja, 39. 
José Cerdeiras, Reyes, 4. 
José Madrazo, Tesoro, 40. 
José González, Provisiones, 7. 
José Mel, Mesón de Paredes, 73. 
José Nuñez Mardeu, Caravaca, >8 

y 10. 
José Pardo, Peñuelas, 19. 
José Ponz y Diaz, Camarero, 19. 
José Villar, San Andrés, 8. 
Juan Brige, afueras del portillo de Em

bajadores. 
Juan Cocas, Santa Isabel, 9. 
Juan Chanequeran, Olivar, 24. 
Juan Fernandez, Noviciado, 30. 
Juan Geli, Esgrima, 13. 
Juan Gil, San Cayetano, 6. 
Juan y. Pedro Gil y Manuel, travesía 

del Conde-Duque. 
Juan López, San Andrés, S. 
Juan López Crespo, San Bernardo, 20 

y 22. 
Juan Lorenzo, travesía del Desengaño. 
Juan Palmeiro, Tribútete. 
Juan Ramón, Hortaleza, 38. 
Juan del Rio, Mesón de Paredes, 87. 
Juan del Rio, Bastero, 15. 
Juan Sie, Santa Brígida, 6. 
Juan Blas Siembiertio y Sábeme, 

T?lor baja, 10. 
Juan Puente, Santa María, 32. 
León Becerra, Ronda de Segovia, 7. 
Luis Darres, Embajadores. 54. 
Luis García, San Mateo, 6. 
Luis Laporte, Homo de la Mata, 6. 
Manuel Dorado y Compañía, Palo

ma, 5. 
Manuel Rodríguez, Noviciado, 3. 
Manuel Rodríguez, Minas, 14 y 16. 
Manuel Rodríguez, paseo de Are

neros. 
Martin Teofelo, Espejo, 12. 
Mateo Desalgle, San Marcos, 9. 
Melchor López, Ballesta, 34 y 36. 
Nicolás Doporto, Ángel, 6. 
Nicolás Yañcz, San Bernardo, 14. 
Pedro Combellas, Balmes, 6. 
Pedro Crende, Tribulete, 12. 
Pedro Darse, portillo de Embajado

res, 10. 
Pedro Dolort, Santa Ana, 27. 
Pedro Dopos, Mesón de Paredes, 61 . 
Pedro Fran, San Cayetano, 7. 
Pedro Giaba y Compañía, puente de 

Toledo. 
Pedro Laban, Maldonados, 3 . 
Pedro y Juan Languan, Lobo, 7. 
Pedro Longal, San Pedro, 6. 
Pedro Montanet, Embarcadero del 

Canal. 
Pedro Rebel, Toledo, 121. 
Pedro Tirayi y Compañía, San Lú

eas, 11. 
Ppdro Vidaleng, Santa Mario, 20. 
Ramón Casabella, Fernando el Cató

lico, 1. 
Ramón Fernandez, Águila, 21 y 23. 
Ramón Friol, Salesas. 2. 
Rosendo Lozano, puerta de Alcalá. 
Ricardo Penetro va, San Leonardo, 6. 
Santiago Sanz y Yubero, San Berna

bé, 5. 
Segundo González y Compañía. Pa 

naderos, 8. 
Tomás Peñeiro, Navas de Tolosa. 
Valentín Delmatien, San Mateo, 15. 
Valentín y Alejandro Matren. Oli

var, 40. 
Vicente y Basante, Comadre, 34. 
Vicente Piernas, Embajadores, 28. 
Victoriano Brigé, puerta de Mo

ros, 28. 
Victoriano Vijos, Paloma, 85. 
Antonio y Domingo Comba, Colon, 3. 
Gregorio Diaz, travesía de las Visti

llas, 7. 

D. Gabriel Bonal, Horno de la Mata, 9. 
Guillermo Cordemones,.Silva, 15. 

Vigéslmacuarta Sección. 

La componen las fábricas de abanicos y pa
raguas, baños del rio, casas de baños para 
uso de veterinaria, cacharrerías ordinarias, 
corraleros, vendedores de drogas por ma-

Íror, expendedores de sanguijuelas, herbo-
arios, labaderos públicos, limpia-botas con 

salón, mercaderes de drogas al por menor, 
puestos de paja y cebada, quitamanchas, 
tiendas de cucharas, de loza entrefina y 
cristal, de y huevos y vaciadores de 
navajas; contribuyentes 525; cuotas 72.477, 
y les corresponde un asociado. 

D. Agustín Ortega y Herrera, Olivo, 7. 
Aniceto Gil, Carmen, 27. 
Antonio Lambrea, Prado, 5. 
Antonio Roca, Concepción Jeróni-

ma, 4 1 / 
Epifanio Serrano, plaza del Ángel, 2. 
Eugenio Jiménez, Concepción Jeró-

nlma, 27. 
Fernando de Torre, Carmen, 7. 
Gabriel Girón, Principe 18. 
Gil Sánchez, travesía de Moriana. 
Ginés Guillermo, Carretas, 27. 
Ignacio Brugado, Barrionucvo, 3 . 
Ignacio Gras, San Sebastian, 2. 
Joaquín Gómez, Corredera baja, 27. 
Joaquín Gachs, Carretas, 17. 
José Amba, Carretas, 43. 
José Colomina, Atocha, 10. 
José Diaz, Carmen, 10. 
José Frureta, Luna, 9. 1 

José Girón, Montera, 35. 
José de Torre, Carmen, 19. 
Juan Diaz Castedo, Jacometrezo, 18. 
Juan Rodríguez, Fuencarral, 30. 
Justo Vázquez, Montera, 22. 
Manuel de Torre , Arenal, 14. 
Manuel Zuloaga, San Bernardo, 12. 
Miguel Urraca, plaza del Ángel, 21 . 
Pablo Ginés, San Bernardo, 32. 
Patricio Pereda, Imperial, 8. 
Pedro Echegaray, Cádiz, 9. 
Pedro de Torre, Carmen, 12. 
Perfecto Martínez, plaza de San Ilde

fonso, 5. 
i ' r imo Calero, Silva, 18. 
Ramón Carralero, Milaneses, 3. 
Ramón Serra, Desengaño, 19. 
Santos Bujada, Jacometrezo, 11. 
Saturio Calera, Arenal, 26. 
Tomás Nuñez, Carmen, 12. 
Tomás Tarrañana, Fuencarral. 9. 
Vicente Alcazaba, Magdalena. 21 . 
Ángel Azue, Cipreces, 11. 
Antonio Fernandez, Cipreces, 13. 
Antonio Pérez Barrera, Cipreces, 71 . 
Bernardino Alcalde, Cipreces, 47. 
David Fernandez, Cipreces, 3. 
Eugenio Colmenar, Cipreces, 23. 
Federico Mantilla, Cipreces, 37. 
Fernando Alberca, Cipreces, 29 y 31 . 
Fernando González, Cipreces, 21 . 
Ignacio García, Cipreces, 21. 
Francisco Sánchez, Cipreces, 65. 
Francisco Rosas, Cipreces, 59. 
Gregorio Abad, Cipreces, 17. 
José Cobas, Huerta de los Cipreces. 
José Leiva, Cipreces, 7. 
José Moiron, Cipreces, 27. 
Juan Escobar, Cipreces, t9 . 
Juan Bautista Serrano, Cipreces, 16: 
Manuel Diaz Lozano, Cipreces, 61 . 
Manuel Rodríguez, Cipreces, 44. 
Mariano Bnuces, Cipreces, 25. 
Pedro Local, Cipreces, 46. 
llamón Fernandez, Cipreces, 9. 
Santiago Mayo, Cipreces, 49. 
Valentin Gracia, Cipreces, 33 y 35. 
Vicente González, Cipreces, 5. 
Francisco Travesero, Santa Clara, 3 . 
Francisco dé la Presilla, Flora, 4. 
Jorge Barrct, Puerta del Sol, 4. 
José María Pérez, portillo de Valen

cia. 
Juan Rodrigo, Jesús y María, 21. 
Lucas Udaeta, ¡daza de Isabel 11. 
Luis Rodríguez Caballero. Hortale

za, 85. 
Federico Borrcll, Hileras, 1. 
Florentino Santos, Madera, 0. 
Pedro María MContoya; Jardines, 20. 
Pedro Miguel Peiro, Hortaleza, 112. 
Teodoro Latorre, Mediodía Chica, l . 
Rodulfo Chasimon, camino de San Tsi-
. dro, Huerta d<M Gallo. 
Antoi io Brabo. Silva, 36. 
Antonio Santera!, plaza de San Ildc-

r¿tiso¿ 6. 

D. Esteban González, plaza de San Mi
guel, 2. 

Eusebio Martin, Calatrova, 26. 
José Bosquet, costanilla de Sant ia

go, 3 . 
José Pérez, Reyes, 8. 
Juan Fernandez, San Vicente, 22. 
Julián Comendador, Beatas, 16. 
Luis Fernandez Carvajal, Infantas, 7. 
Luis Ortega, plaza de los Mosten-

ses, 6. 
Manuel Dávila, puerta de Moros, 

cajón. 
Manuel Simón, Santa Isabel, 5. 
Martin Cebrian, Gravina, 8. 
Pascual Sánchez, Santa Isabel, 23. 
Simeón Moreno, Valverde, 37. 
Simón Boig, Cabestreros, 4. 
Tomás Aran, Jardines, 24. 
Tomás Rodado, Ave María, 24. 
Vicente Granja, Pez, 40. 
Vicente Palacios, Lobo, 28. 

• Alejandro Diaz, camino de la Huerta 
del Obispo. 

Andrés Molinero, Navas de Tolosa. 
Antonio García, carretera de Estre-

madura, 28. 
Bartolomé Llague, Sur, 83. 
Domingo Fernandez, carretera de 

Francia. 
Eduardo Campos, camino de Cara-

banchel. 
Francisco Abad, Ama niel. 
Francisco Carucelo. camino de Ca-

rabanchel, 5. 
Jaime Clamaya, carretera de Anda-

lucia, 3 . 
Joaquín Monterroso, carretera de Es-

tremadura, 9. 
José Blanco, Amaniel. 
José Fernandez, Amaniel. 
José Murcia, paseo Imperial. 
José Antonio Tomás, camino de'Cara-

banchel. 
Juan Acero, Puente de Toledo. 
Juan Madaliana, Tejar de Palotas. 
Julián Calvo, carretera de Valen

cia, 22. 
Manuel Cuaro, camino de Caraban-

chel. 
Manuel Rubio, carretera de Valen

cia, 28. 
Marcelino Fernandez, camino de Ca-

rabanchel. 
Matías Alonso, carretera de Estre

mad u ra. 
Pantaleon Azabal, Sur, 55. 
Pedro Pérez, Zarzal, 2. 
Pedro Antonio Diaz, San Dáma

so, 13. 
Ramón Palé, carretera de Estrema-

dura, 40. 
Tomás Malo, barranco del Sur, 88. 
Vicente López, Tejar de Palotas. 
Carlos Ulzurrum, Imperial, l. 
Antonio Suarez, plaza de San Gi

nés, 3 . 
Bernardo Fernandez, Fuencarral , 85. 
Ceferino Morales, Santa Isabel, 8. 
Ja ime Benito, Clavel, 6. 
León Bouche, San Roque, 5. 
Manuel Martínez, plaza de San Gi

nés, 5. 
Marcelino Cano, Cava baja, 36. 
Martin de Aragón González, Colore-

ros, 3 . 
Sebastian Garrido, Abada, 27. 
Antonio Troitino, Jacometrezo, 77. 
Ceferino Morales, Santa Isabel, 8. 
Felipe Gallegos, Toledo, 82, 
Gabriel Brabo, San Bernardo, 56. 
Galo Gallegos, Mayor, 84. 
José Castro, Humilladero, 3. 
José Suarez, San Bartolomé, 2. 
Juan Santi8téban, Relatores, 8. 
Mamerto Valles, Fuencarral, 2. 
Manuel Lobo, Salud, 10. 
Simón Roig, Cabestreros, 1. 
Timoteo García, Fuentes, 3. 
Victoriano Gallegos, Imperial, 2. 
Andrés Fernandez, San Isidro, 16 y 16. 
Ángel Bermudez, pradera del Corre

gidor, lavadero 21 . 
Antonio Fernandez, paseo de la F lo

rida, lavadero 13. 
Antonio Moralle, pradera del Corre

gidor, lavadero 16. 
Antonio Pérez, puente de Segovia, la

vadero 03. 
Antonio Pérez Barrera, lavadero 7 1 . 
Antonio Sacz, puente de Toledo, 83. 
Baltasar Martínez, pradera del Corre

gidor, lavadero 6. 
Benito Onega. Huertas, 1. 
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D.Cayetano Gutiérrez, puente de To- J D. 
ledo, 89. 

Cirilo Martínez, puente de Toledo, 87. 
Cristóbal Muñoz, puente de T o 

ledo, 91 . 
David Fernandez, paseo de la Flo

rida, 3 . 
Domingo Ainado, puente de Tole

do, 93 y 95 . 
Domingo Fernandez, Huertas, 77. 
Esteban Diaz, paaeodel Corregidor, la

vadero 22. 
Eugenio Colmenar, paseo de la Flori

da, 23. 
Federico Mantilla, Virgen del Puer

to, 37. 
Fel ipe S a n t o A n d r ¿ 9 , p u e n t e de Tole

do, 81 . 
Félix Lara, pradera del Corregidor, la

vadero 28. 
Fernando Attera, paseo de la Flo

rida, 31 . 
Fernando Corrales, ronda de Sego-

via, 5. 
Fernando Fernandez, pradera del Cor 

regidor, lavadero 10. 
Francisco García, puente de To

ledo, 85. 
Francisco Jiménez, paseo del Corre

gido, lavadero 36. 
FranciscoGonzalez, lavadero 20. 
Francisco Lara, lavadero 28. 
Francisco Roca, Virgen del Puer to , 19 
Francisco Rodríguez, pradera del Cor

regidor, lavadero 26. 
Francisco Sánchez, puente de Sego

via, *">."•. 
Francisco Serrano, puente de Tole 

do, 62. 
Gregorio Abad, paseo de la Florida, 

lavadero 17. 
Gregorio Ruiz, Bosque, 64. 
José Covas, camino del Pardo, lava

dero 5. 
José de Diego, pradera del Corregí 

dor. lavadero 12. 
José Franco, Vivero, 7. 
José Garrido, pradera del Corregidor, 

lavadero 38. 
José Leiva, paseo de la Florida, 7. 
Joac Lopes , V i r g e n del Puerto , 5í). 
.Tose Quero Huertas, lavadero "ó. 
José Ramón Sierra Surraus, San Isi 

dro„lavadero 60. 
Juan Escobar, Virgen del Puerto, 55. 
Juan Fernandez, pradera del Corregi

dor, lavadero 18. 
Juan Fernandez Sierra, Virgen del 

Puerto, 57. 
Juan Martínez, pradera del Corregi

dor, lavadero 8. 
Juau Baustista Serrano, puente de Se

govia, 46. 
Juan José Rodríguez, Virgen del Puer

to 51 . 
Lázaro Fernandez, pradera del Cor 

regidor, 14. 
Lorenzo Sánchez, Virgen del Puer 

to, 57. 
Manuel Diaz Lozano, puente de Se 

govia, 61 . 
Manuel García, pradera del Corregí 

dor, lavadero 4. 
Manuel Malpica, pradera del Corregí 

dor, lavadero 30. 
Manuel Murciano, camino ile la Ur 

raca, 50. 
Manuel Rodríguez, puente de Segó 

via, 44. 
Mariano Brauces, paseo de la Flori

da, 25. 
Melchor Guerrero, Huertas, lavade 

ro 73. 
Pablo ( i o m e z , pradera del Corregidor, 

lavadero 34. 
Pablo García, paseo de la Florida, 33. 
i'edro Arenas, puente de Segovia, 18 
Pe-lro Doca!, Virgen del Puerto. 43, 
Pedro Fernandez Prieto, paseo de la 

Florida, 3 . 
Ramón Alonso. Huer tas , lavade

ro, 79. 
Ramón Fernandez, paseo de la Flori

da, lavadero 9. 
Ramón González, carretera de Fran

cia. 
Santiago Mayo, Virgen del Puer

to, I'». 
Sebastian Bosque, puente de Sego

via, 67. 
Timoteo Lauro, puente de Sego

via. 6vi 
roriblo Fernandez, Virgen del Puer

to, 39. 

Agustín Vigue, Tetuan, 31 . I D . 
Antonio Fernandez, Puer ta Cerrada. 
Benito Martínez, plaza de Santa Cruz, 

kiosco. 
Francisco Palmeira, plaza de San Ml-

llan, kiosco. 
José Diaz Ábella, Principe, 2. 
José González, San Bernardo, 53. 
José Mauricio, Paz, l. 
José Nuevo, plaza del Progreso, 14. 
José Pérez, Abada. 20. 
José María Martínez, plaza Ma

yor, 26. 
Juan González Martínez, puerta de 

Moros, kiosco. 
Juan Suarez Blanco, Mesón de Pare

des, 17. 
Juan Antonio García, Carrera de San 

Jerónimo, 15. 
Pedro Serrano, Montera, kiosco. 
Ramón Madrid, plaza del Principe Al

fonso, kiosco. 
Ramón Severiano, Pez, 40. 
Pedro Diaz, plaza del Progreso, cajón. 
Antonio Paradela, Pez, 24. 
Antonio Luengas y Martínez, Emba

jadores, 9. 
Cándido Moreno, plaza del Ángel, 10. 
Carlos Ulzurrum, Barrionuevo, 11. 
Diego Fernandez, ílortaleza, 68. 
Emilio Oasanova, Horno de la Ma

ta, 17. 
Francisco Caberta, Estudios, 2. 
Francisco Salvador, Serrano, 2. 
Joaquín Ángel, Maldonadas, 9 y 11. 
José Hernández, Toledo, 79. 
José Merino, plaza del Principe Al 

fonso, 9. 
José Francisco Iglesias, Concepción 

Jerónima, 3 1 . 
Julián Ruiz, plaza de Santo Domin 

go, l . 
Leandro Moreno, plaza del Progre

so, 1. 
Gregorio Montejo, San Bernardo. 
Manuel Luengas, Mayor, 41 . 
Mariano Más, Aduana, 6. 
Rafael Sanjeurme, Horno de la Ma 

ta, 15. 
Ramón María Moreno, ílortaleza, 64. 
Ruperto Jacinto CluiYarri, Atocha , 87 
Sebastian Fernandez, Clavel, 4. 
Scrapio Berástegui, Jacometrezo, 4 
Tomás Valle y Mariscal, León, 29 

y 31 . 
Victoriano González de Pedro, Tudes 

eos, 6. 
Andrés García Rubio, Soldado, 11 
Andrés Aguier, Jesús y María. 
Antonio Lizago, Embajadores, t i . 
Antonio Hernández, Humilladero, 9 
Antonio Fernandez Mantilla. Ave 

María, 53. 
Antonio Ortega, Torija, 6. 
Alfonso Menendez, Flor baja, 18 y 20. 
Benito Alonso, Humilladero, 19. 
Blas Martin, Corredera alta, 12. 
Cándido Ajenjo, Pelayo, 21. 
Casimiro Tapia, Amazonas, IS. 
Cecilio Mateo, Lavapiés, 11. 
Cipriano Cruz, Corredera alta, 21. 
Cirilo Moratilla, San Bernardo, 62. 
Domingo García, Tres Cruces, 34. 
Eugenio Martin, plaza de la Ceba

da, 98. 
Francisco Fernandez, Lavapiés, S. 
Francisco González, Cava baja. :>1. 
Francisco Quiñones, Corredera ba

ja , 51 . 
Francisco Ramos, Panaderos, Ib. 
Francisco Zoronda, Segovia. 
Felipe Zapatero, Caballero de Gra

cia, 52. 
Gabriel Caballero, Palma baja, 62. 
Gregorio Pedro García, Isabel la Ca

tólica, 13. 
Ignacio Fernandez, Mediodía Gran

de, 9. 
Ildefonso García Rubio, plaza de Je 

sús, 3. 
Isidoro Casaure, Habana, l . 
Joaquín Vera, Palma baja, 51. 
José Andrea, Atocha, 100. 
José Bautista, Lavapiés, 4. 
José Godinez, Tres Cruces, 4. 
José Hernández, plaza de<¿uevedo, 2. 
José Judedia, paseo de la Habana, 14. 
José López Marcos, Segovia, 27. 
José Marcilla,Vargas, 11. 
Juan Dios, Salitre, 7. 
.luán López, Santa Isabel, tt>. 
Juan Montero, Toledo, 119. 
Juan Paz. plaza de Antón Martin, '.t". 
Juan Rodríguez, Urosas, 9. 

Juan Te r rado , carretera de Fran- I 
cia, l . 

Juan Zamorano, Fomento, 38. 
Juan José Claret, Humilladero, 8. 
Julián Cabrero, Real, 12. 
Julián Martin, Cava baja, 22. 
Justo López, Toledo, 98. 
Lorenzo Martin, Atocha, 141. 
Manuel Aguado, Madera alta, 10. 
Manuel Fernandez, Cava baja, 33. 
Manuel Martínez, carretera de Bstre-

madura, 9. 
Manuel Rodríguez, Salitre, 42. 
Manuel Samperio, Fuencarral. 
Marcos Niella, Libertad, 3. 
Mariano Cortés, Mesón de Pare

des, 24. 
Mariano Gamo, Mesón de Paredes, 29. 
Mariano Mora, plaza de la Cebada, 3. 
Matías Buizan, costanilla de Santia

go, 6. 
Melquíades García, Calatrava, 22. 
Miguel Pevellon, Fuencarral, 7. 
Pedro Hernández, travesía de la Pa

rada, 9. 
Pedro Sabatel, San Bernardo, 50. 
Ramón González, Barrio de Pozas, 14. 
Robustiano Martínez, Santa Engra

cia, 18. 
Sebastian Cervellon, Segovia, 42. 
Tomás Guzman, Oriente, 5 . 
Valentina Vega, Ballesta, 32. 
Valerio Rodríguez, Cava baja, 20. 
Vicente Picazo, Arganzuela, 21 . 
Vicente Villa, Justa, W. 
Julio Herralt, Caballero de Gra

cia, 23. 
Manuel López Breo, Jardines, 5. 
Joaquín González, Montera, 18. 
Agustín Riguei ro , Corredera al

ta, 4. 
Aquilino Ramón, Tetuan, 40. 
Antonio Aramburu, Horno de la 

Mata, 18. 
Antonio Auso Ramírez, Serrano, 14. 
Antonio Brabo, Silva, 26. 
Antonio Collado, Jacometrezo, 35. 
Antonio Chao, Abada, 15. 
Antonio de Juan, Concepción Jeróni-

nima, 18. 
Anton io Rodríguez , S i lva , 17. 
Benigno Diaz, Cava baja, 25. 
Bernardo Castro, Santiago, 1. 
Bernardo Simancas, Vicario vie

jo , 14. 
Blas Saez, Segovia, 17. 
Carlos Aragüetes, Cedaceros, 11. 
Casimiro Perruca é Ibañez, Adua

na, 26. 
Clemente Novoa, Tres Cruces, 5. 
Cristóbal Mezquita, Concepción Je

rónima, 16. 
Dario Cao, Arco de Santa Ma

ría, 32. 
Emilio Carreño, Montera, 11. 
Eustaquio Bonilla, Atocha, 131. 
Félix Guinero, Cava baja, 32 y 34. 
Fernando Mora, Cava baja, 32 y 34. 
Francisco Castro, plaza del Án

gel, 2. 
Francisco Algos, Imperial, 2. 
Ginés Martínez, Huertas, 13. 
Gregorio Alvarez, San Juan, 55. 
Ignacio Herraiz. 
Ildefonso Renuis, Santa Isabel, 9 . 
Joaquín García, Lavapiés, 2. 
José Arévalo, cuesta de Santo Do

mingo, 17. 
José Fernandez. 
José Fernandez Valle, plaza del P ro 

greso, 3 . 
José García, Caballero de Gracia, 32. 
José Guinea, Fuencarral, 63. 
José Gracia, Arco de Santa María, 27. 
José Lamoca, Barrionuevo, 11. 
José Maes, Relatores, 3. 
José Méndez, San Gregorio, 49. 
José Peña, Barquillo, 20. 
José Salido, Visitación, 10 y 12. 
José Siller, Ronda de Atocha, 14. 
José Soria, San Bernardo, 18. 
Juan Flores, San Marcos, 21. 
Juan Mayan, Cava de San Miguel, 8. 
Juan Montoya, Segovia, 17. 
Juan Antonio Muñoz, plaza de San 

Ildefonso, 5. 
Leandro Cruz Ibañez, Corredera al-

ta, 2. 
León González, San Joaquín. :>. 
Leoncio Ángulo, plaza de la Leña, 7. 
LlilÓ Fernandez, Amaniel, 9. 
i .ucio de Pablo, Magdalena, 5. 
Luis G. Gamerion, San Bartolo

mé, 20. 

Luis M. Plana, Abada, 3 . 
Manuel Fernandez , León, 5. 
Manuel Martin, Mayor, 80. 
Manuel Várela, Cedaceros, 14. 
Manuel Zalon, Leganitos, 34. 
Marcos López, Cava baja, 7. 
Mart in García, Pez, 8. 
Martin de la Vega, Hortaleza, 80 
Mateo García Cejon, Lavapiés, 2 
Matías de Isidro, Torrecilla <Ui 

Leal, 7 . m 

Maximino de la Villa, Mesón de p 4 , 
redes, 10. 

Pascual Nava r ro , Mesón de P ^ . 
des, 9. 

Pedro Bachezo, Maldonadas. 
Pedro Cabezas, Colon, 13. 
Pedro Molina, Villanueva, 3 . 
Pedro Pes, Pelayo, 35. 
Prudencio Cadenas, Cedaceros, \ \ m 

Ramón Alvarez, Toledo, 9. 
Salvador Aragonés, Ji tanos, 10. 
Salvador Diaz, Hortaleza, 55. 
Simón Romero, Espíritu Santo, 18. 
Sinforiano Revilla, Jacometrezo, 6. 
Tomás Escribano, Latoneros, 11. 
Tiburcio Manzano, Embajadores, 8. 
Valeriano Borio Hernández, Isabel la 

Católica, 16. 
Vicente Fernandez, Ave María, 23. 
Vicente Fraile, Toledo, 119. i 
Vicente Mallen, Clavel, 8. 
Vicente Serrano, plaza del Ángel, 9. 
Agustín Cerezo, Corredera alta, 12. 
Alejandro Sanz, Tres Peces, 34. 
Andrés Palomo, plaza de San Ilde

fonso, cajón. 
Ángel Alvarez, Cedaceros, 3 . 
Antón Sánchez, Cuchilleros, 7 . 
Antón P ingar ren , Mostenses, ca

jón 87. 
Antonio Prado, Infantas, 7. 
Antonio Sánchez, Carmen, cajón 74. 
Baltasar Sanz, Arco de Santa Ma

ría, 16. 
Basilio Gómez, San Miguel , ca

jón 116. 
Benito Diaz, San Miguel, cajón 33. 
Benito Grado, Hortaleza, 82. 
Bernabé de la Villa, Jardines, 17. 
Casto Pérez, Santa Catalina de loa 

Donados. 
Cipriano Gómez, Navalon, 1. 
Cipriano Sobrino, Salud, 9. 
Claudio Arcos, San Antón, cajón. 

(Se continuará.) 

Alcaldía popular de Lucena. 

Don Manuel de Burgos y Fuillerat, Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad. 

Certifico que el precio de los artículos 
de suministros que se fijan á continua
ción es el que han tenido en esta ciudad 
durante la primera quincena del corrien
te mes . 

Ración de pan de 70 decágramos, 24 
céntimos de peseta. 

Litro de cebada, 13 céntimos de id. 
Id. de aoeite, una peseta. 
Kilogramo de paja, 4 céntimos de 

peseta. 
Id. de carbón, 7 céntimos de id. 
Id. de leña, 3 céntimos de id. 
Y para que conste, extiendo el presen

te con el V.* B. u del Sr. Alcalde y firma 
del Sr. Regidor Sindico en Lucena á 18 
de Agosto de 1871. -Manuel de Bur
gos. -=E1 Regidor Síndico, Antonio Hur
tado y Reyes. =*V.* B.*-Ir loso. 

A N U N C I O . 

TIERRAS PARA ARRENDAR-

Una partida de 111 fanegas en el tér
mino de Vallecas. 

Darán razón, Preciados, 11, bajo.-' 
l loras, de 10 á 3 . 

MADRID.—1871. 
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